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8. M. la Ueiiin micslra Señora 
(Q. 0. (}'.)■  y su augusta Real la
milla continúan' oti .esta córte sin 
novcdaíl en su impoiTanlé salud.

EXPOSICION A S. ÁI.
SEÑORA: Siendo insuficientes los créditos del jiresupueslo vigente para salisláee.r con In debida puntualidad algunas de las obligaciones del Minis- teriq dí̂  .Ilacienda, y requiriendo otras también ajijpliacipn, quedarían desatendidos estos servicios si no se concedieran l(ís resppelivossuplemenios de eré* dilpsárilesdo que lerinineelañoactual.¡Ji'ará las Clases pasivas,se fijaron en la sección quinta Í42.5R7.452 rs. vn , y esta obligación so elevará próxiina- menle á 140.260.043, á causa de las muchas declaraciones de nuevos derechos y resoluciones de cxj»edienles atrasados que lian tenido y tendrán lugar durante el año actual, y como consecuencia precisa de aplicarse al presu

puesto corriente, conforme al art. 14 del Real decreto de 4 de Marzo último, todos los (Icvengos que resulten á favor de los interesados hasta el dia en que se declara el derecho.
• 'Será necesario, por consiguiente, un suplemento do 6.063.491 rs. vn. 

para el completo pago de esta obligación ha.stn la terminación del ejercicio aunhíiGíendo uso bl Gobierno de la facultad que le concede el art. 23 de la 
ley de Contabilidad para transferir de unos a etros árticnlos del capítulo único do dichas clases los sobrantes que puedan resultar.

Después de fijar en la Sección déci* maquinta los créditos oportunos para los servicios de las contribuciones y rentas publicas, lian ocurrido gastos niioyos que entonces no pudieron ser previstos y -que ahora no es posible desatender.
Se ha reclamado de las Islas Filipi- ñas una partida dc tabacos de la clase

(le N'ucvh-Ecija, no aprovechable, para las labores de aquellas, que ocasiona el pago d(!Í medio flote por las cajas del Tesoro, cuyo importe no está previsto en el presu|>ueslu.,K1. cumpiimieiiLo del Real |dccre- to de 5 de Octubre úllimp exige que se fabnquen en este año los tabacos de las nuevas labores que deben ponerse á la venta en 1 .® de 'ínero próximo, la cual acrece los gastos de fabricación. El costo de las conducciones do este articulo se ha aumentado Itambien hasta el punto de que, habiendo sido calculadas las terrestres á 2 maravedís y . 24 cents, por arroba y l()gua, no pudieron contratarse á inénes de 6 mrs. El acrecentamiento experimentado d i  la venta de ios tabacos sobre los cálculos del presupuesto también aumenta pro- porcionalmente los premios de ex* pendicion.Los gastos de la renta de la sal lian sufrido asi misino un increinqu- tu considerable por causas que np pudieron ser previstas al formar los presupuestos: calculada eiiLúncos en 4 500,000 quintales la elaboración de sal de las fábricas de San Fernando, Lúcar, Alfaques, Finatar y Tor- revieja, desames se ha considerado preciso elevarla á tres iriilloijes para tener abundante repuesto, lo cual origina el consiguiente aumento eu los gastos de fabricación.Los créditos para portes de sal también han sido insuficientes desde que, abandonado este servicio por el anterior contratista, fue forzoso llevarlo á efecto por la Administración, y porque se ha subastado últimamente á 14 reales 50 cénts. por quintal, en lugar de los 9 reales 20 cénts. que ántes costaba.Tampoco serán suficientes los créditos concedidos para fabricación y premios de expendicion de los documentos de vigilancia, premios á denunciadores de efectos timbrados y gastos de administración de derechos procesales, a juzgar por los resultados de las cuentas de este año ya recibidas y por los demas antecedentes administrativos.Se ha observado igualmente |que el crédito de 60.0ÜÜ rs. concedido en el cap. 56., artículo único de la propia Sección, no es suficiente para atender á los gastos de carenas, recorridas y compra de buques para el 
resguardo de puertos á que se halla afecto.

Asi misino se nota'que la recaudación obtenida- liasla fin de Octubre último por productos de Loterías es superior á la que se habla calculado, en términos que ai finalizar (.d año excederá en 15 millones de rea- | les á la cifra (¡jada por este concepto en el presupuesto de ingresos. Consecuencia del aunienlo en lasjii- gadaí̂ . es que las ganancias á .satisfacer e.vccdan proporcionalmenle a las cantidades señaladas en el presupuesto de gastos, siendo por lo misino indispensable conr^eder los oportunos suplementos de crédito.En resúmen, por virtud de los expedientes instruidos con este motivo, se consideran precisos para sa
tisfacer por completo hasta la terminación del ejercicio los servicios de la Sección décimaquinta, de que queda hecho mérito, 40 suplementos de crédito de las cantidades y con aplicación á ios capítulos siguientes:
Uno de 2.408.172 al cap. 40 de la Sección 45.“ para material de las fábricas de tabacos.Uno de 4.500.000 al cap. 44 de gastos de adinínis- Iracion de tabacos.Uno de 4 .400.000 al cap. 44 de material de las fábricas do sal.Uno do 40.000.000 al cap 48 de material de adrninis- Iracion de sal.Uno de 40.000 al cap. 23 de gastos diversos de premio á denunciadores de erectos timbrados y derechos proco- 

sg10sUno de 80.000 al cap. 29 de la propia Sección para gastos de fabricación ypre- mios de expendicion de documentos de vigilancia.Uno de 50.000 al cap. 56 jde material del resguardo de puertos.Uno de 125.000 ni cap. 59 para comisiones é indemnizaciones á los Administra

dores goneniles d(í Lolifrias.Uno de 221.000 al cap. 41, nii. 4 .“.
para ganancias de la Lotería primitiva.Uno de 4.000.000 al mismo capítulo, 
art . 2 .", para ganancias de la moderna.

10.804.172 en totalidad.

En aU’nei»m a lu (.•xpuesfo, el que suscribe, de acuci'du con el parecer del Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecta do decreto. •Madrid 21 de Diciembre do 4857.= 
8 E.NüRA.=A L. R. i», de V. M.= l'Vancisco Armero.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ba expuesto el Frc.'iidente del Consejo do Ministros, de acuerdo con el parecer deJ propio Consejo. Vengo en decretar Ju siguiente:Arlieiil i 4.® S(í concedo al Ministro d(! ííaciemla un suplemento do crédito de 6.875 491 rs. vn. ron aplicación á Ja Sección quinta, capitulo único dol presupuesto vigióme, con la l'aciiUad de disiribuirle, según lo exija la iiiiporlaiicia de las obligaciones del mismo durante el ejercicio d(í dicho presupuesto, entre los diferentes artículos de que dicha Sección consta.

Art. 2.® So conceden asimismo al propio Ministro 40 suplementos de crédito aplicables á las diferentes obligaciones comprendidas en la Sección décimaquinta del propio prosupuoslo. á saber:
Uno de 2.408.472 rs. vn. al capú lulo 40 de material de fábricas do tabacos, do los cuales se destinaran 408.472 al art. 1.® para pago de medio flete de tabacos filipinos, v 

2 .0 0 0  0 0 0  al art. 2 . ® para subvenir al aumento del gasto de la fabricación de los tabacos (jue se están elaborando, conforme a las disposiciones del Real decreto de 3 de Octubre último:
Uno do 4.500.000 rs. vn. al capítulo 41 de gastos de administración de tabacos; do ellos 1.0 0 0 .0 0 0  al artículo 1 .® deportes y fletes de tabacos, y 500.000 al artículo 2.®
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do premios de expendicion de los mismos:'Uno de 1.400.000 rs. vn. al ca- Vítulo 14 del material de fábricas de sal para los gastos de fabricación:Uno de 40.000.000 de reales ¿vellón al cap. 18 de material de la administración de sai, art. 2. de portes.Uno de 40.000 rs. vn. al cap. 25 
de g a s t^ 4 liv(^os de, cadas; de ellosSo.OOO ararliculo 4. ® de premios á denuficíodores dé el’t̂ c- tos labrados, y 40.000. al art. 2.® de giS.os do" derechos procesales.Uno de 8ü.000 ,rs-.. vn. al cap. 2H de g!^b?'db'los dflídírrtlcíftlM dé vigilancia.Uno de 50.000 rs. vn. al cap. 36 de material del resguardo de puertos, por adición al do (JO.000 destinado á la construcción de buques |huevos, carenas generales y obras de recomposición por vejez ó averías.^Uno de 125.000 rs. vn. al cap. 59, art. 2.® , para cqmjsiones ó indemnizaciones a ' los Administradores generales.Uno (le 221.000 rs. vn. al cap. 41, art. 1.® , para ganancias do la Lotería primitivo.V, por último, uno de 4.000.000 (le rs. vn. al art. 2. ® del mismo capítulo para ganancias de la moderna.Art. 5.® , El Gobierno dará cnen* la ó la.s Górte.S; de • estas disposicio- iies, conforme al art. 27 de la ley- dé Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.Üíulo en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está rubricado de la Real mano.—El Presidente del Consejo do Miíilslros, Francisco Armero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

.Mtióero 2. ® — Circulares.
Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se lia^dignado mandar qUé las Comandancias (le las Cajas (le quintos sean ser- vidaí^’cn lo sucesivo por los Comandantes do los batallones provinciales, y por sus Ayudantes las Ayudantías de las mismas, pudiendo en defecto de estos reemplazarlos en la caja para desempeñar sus funciones un subalterno del ha- lallou.
De Real orden lo digo á T. E. para su inloligencia: Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid 4 7 dé l)¡cien)hrc de 1857.—̂ Armero.-^Sr. Cnpilan ge- iMíi'ai de..:.

Ex(Jmo. Sr.: La Reina^Q. D. C.) se ha digjiado resolver que para la provi- .sion de las, plazas de Fiscal y Secretarlo de causas dci las Capitanías geiitera- 
tes se observe-lo prescrito en la Real (inteu dC;7 dc.Üeluhre de 4854; en in* teligeneiade que para casos urgentes é iiidispcusablcs eii (juc haya precisión de. nombrar FiscaIes;V Secrelarios parn̂  causas especiales, es la voluutnd de S..M. (juc elija V. E. á los .leles y O ri
ciales do provinciales, .y .en-su (ieVecto á los qué sirven en regimiento.De Real (irdep lo digo á V. E. para su ihteligeneja, y qou objeto de que en l. ® (lo Enero próximo sean, baja en las nóminas de comisiones activas, así los rjue excedan del número prelijado en la citada |leal órden, como los dé 
causas ospecialos, debiendo V. E. dar cuenta á este Ministerio y conocimiento al Director general de Acministra* 
ciori militar do los individuos.' que de- liaii continuar en el desempeño de dichos cometidos y de ios ejué cesen por efecto de la presente Real disposición. Dios guarde a V. E. muchos años. iMa- drid 4 7 do Diciembre de 1857. —Armc- ro.==Sr. Capitán general de......

Exemo. Sr.: Deseando, la Reina ;Q. D. G.) armonizar la necesaria economía con el inleríís y bien del servicio, se ha dignado resolver quede reducido ú tres el número ¿e las Comandancias militares de cantón en Jlla,dr^ y Barcelona, suprim^nddsé estos destinos en ¡Málaga ^a i^goza.  ̂ ,Se ha seri^¿^sim isino disponer S. M. queden su^imidas todas las Co- ■ íiiainian.cias millares de la Fcñ'insula, y que los Jefe^^Capitanes de los batallones de provir^iales sean Comandantes militares sus respectivas de- marcaciónes, f  ^Es, pnalmcnlé, la voluntad de S M. "quc'se exceptúen 4e esta disposición las GomaiidanciU^raililares de los distritos de Udlalima, Navarra, provincias Vascongadas y territorio del Maes- 
trazíĵ b (i isla de la Gomera, respecto á las cualesrlos Capitanes generales propan'drán á la mayor brevedad posible el reempíft^qde todas aquellas qup sin perjuicio del sérvícib puedan syijé- larse á la regla general dictada para los domas distritos militares.De Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento; en inteligencia que los excedentes por efecto de esta disposición deberán quedar de reemplazo desde 4. ® de Enero próximo en el punto que elijan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 .de Diciembre dej 1857.—Armero.=Sr. Capitán ge
neral de....

Exemo: Sr.: Con objeto de que el 
presupueste acordado para el .ejercicio d e '1858 puc'da bastar á cubrir todas sus obligaciones, ja Reina U. G.) ha tenido a bien disponer, entre otras cosas:-4. ® Que,solo tenga dos Ayudantes de Campo el Ministro de la Guerra.2,® Que los Capitanea generales de EjiírciLo tengan uno cuando no desempeñen cargo.

5 . ® Quft.respecto á los Ayudantes de Campo de los Capitanes generales de dislrilp y Gobernadoresmilitares, so siga observando lo prevenido en el Real decreto do 1.” de,Marzo de 4848.4. ° Que cesen desde,l.“ de Enero pr(>ximo lodos, los.demás defes y Oüeia- les que bajo el .concepto de Ayudantes de Campo y el de á las inmediatas órdenes estén afeclosá cualesquiera otras Autoridades, conservando solamente los Capitanes generales de Castilla la' Nueva y Cataluña, además de sus dos Ayudantes de Campo, los dos Jefes-ú oUciales á; sus órdenes que les detalla la Real órden de- 49 de Diciembre de18p2.
5. ® Que para esta clase de comisiones se elijan precisamente, en lo sucesivo Jefes ú o(icialcs que se hallen de reemplazo.Finalmente, S. M. se ha dignado resolver que los Jefes y Oficiales que cesan en consecuencia de las disposiciones anteriores, queden de reemplazo en el punto ([ue elijan, y que los Directores de las armas procedan á darles colocación en cuerpo, con arreglo á lo prescrito por término general sobre el particular.De Reai (irden lo digo á V. E. para 

su inteligencia, y efectos consiguientes. Dios.guai’de.á VvE. muchos años. Ma- 17 de Diciembre de 1857.=Armero.= Sr. Director, general de Administración militar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) lia tenido á bien nombrar para desempeñar el cargo de Director del Sindicato. de Tauslc durante el bienio que empieza en 4. ® de Enero de 1858, á Don

Manuel Sainz de Baranda, que ocupa 
el primer lugar en la terna propuesta por el Gobernador de la provincia de Zaragoza.De Real órden lo digo á V. I. para 5ü eqhocimieiUo y efectos consiguientes. Dios guai&^á V. I. muchos años. Madrid 45 (íé Diácmbre de 1857.— Salavem'a.—Sr. pirector general de Obras públicas.;

limo. Sr.: S. M. l!p Reina {Q. D. G.), se ha dignado prorogM’ por 12 meses el término señalado á*p. José Trarig y D. José Jordá para hacer los ésludiós de un canal de riego' que pueda Íérlí- lizar con las aguas c^l rio Segre los ter
renos comprendidos en el Baga de Ger- üaña, cuya autorización les fué otorgada por Real órden dq 20 de Marzo úi- limo.De Real orden lo^igo á V. I. para su inteligencia y efeaos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1857.—Sala- verría.=Sr Director general de Obras públicos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria.— Sección de . Ád7ninis- tracion.=Negociado 7.®
La Reina (Q. D. G.) se ha dig

nado expedir el Real decreto siguiente:aEn el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador. de la provincia de Castellón de la Haría y el Juez de primera mstan- cia de la capital, de ios cuales resulta:Que el Alcalde de Castellón de la Flaiia dispuso que los vecinos que tuvieran tierras lindantes con una acequia común de la expresada ciudad con el pueblo de Almayara, pro- cedieraii á limpiar la parle de aquella que hiciese frente á sus propiedades:• Que, en su consecuencia, Vicente Revira, que se encontraba en este- caso, al limpiar ia parte de acequia que le correspondía, hizo desaparecer cierta porción do tierra que, obstruyendo algún La'nLo aquella, la hacia i'áciliiiemc vadeable, y diñaba expedito el paso-á Félix Tirado para un campo de su propiedad:.Que este vecino eiUónces acudió al Juzgado de primera iiisianéia ¿de la capital entablando iiiLerdiclo res- titurio; y pracíii:ada una información' de testigos en averiguación de ios he-’ dios,: el -Juez dictó auto condenandi)' á Rovira, á la reposición del paso destruido y costas de los procedimieníósí''Que el Goliérnador'^é la prói^n- cia; á instancia dé varios vecinosj y de acuerdo con el parecer dél Consejo provincial, requirió de inhibición ■ al Juez, y esto se negó á ¡nliíbirsér fundándose, - de ̂  conformidad ebn él dictamen fiscal, en que no existieii'- do acuerdo alguno'de la Municipa-' iidad acerím de eUc punto, el interdicto no liabia sido admitido en contra de ninguna providencia administrativa, tanto más, cuanto que, áuii siendo ciei La la órden del Alcalde, no eslaria esta dentro del círculo de' sus atribuciones:

Que el Gobernador, conformándose con el párécér del Consejo provincial, y teniendo presente que se trataba de una acequia común sobre la que 110 podía existir propiedad particular ‘de'ninguna especie, y que l̂a 
medida del Alcalde tenia fuerza y valor por haber sido adoptada en uso de las atribuciones que le confiere el art. 74 de ia ley de organización 
y atribuciones de los Ayimlainientos, sostuvo definitivamente esta competencia:

Vista ia ley 7.®, tít. 29, Partida 
í 3.*, que declara que nadie puede ga- I liar por tiempo las calles, caminos,! egidos ni ningún otro lugar que sea en uso comunalmente:Vistas las Reales órdenes de 29 de Noviembre.de 4836, y 2 de Julio de 1859, según las que, los Gobernadores de provincia y los Alcaldes deben cuidar de que se observen los reglamentos y ^isposiiMpne^superio- res relativas á la conservación de las obras, poliéía, diáíribucioñ: (Je jg u as  -para .neg-o^ (ít'ros .artefactos:Visto el art. 74 de Ja ley de or- . ganizacion V'étribucioncs.ide los Ayun- "lamienlóT Üe H ‘fle Tunero (3é"4845, que señala, en sus párrafos segundo y quinto, como atribuciones propias de los Alcaldes procurar la conser
vación de ¡as fincas pertenecientes al 
común, y cuidar de todo lo relativo á policía urbana y ru^al:Considerando: 4.® Que al tenor de lo que dispone ia ley de Partidas citada no era lícito al Juez de. primera instancia de Castellón de la Plana admitir el interdicto restiluto- riü int.erpuesto por Tii’fóo, constando, como desde el principio constaba, que ia acequia sobre la que este alegaba tener la servidumbre de paso era propia del común, y por lo tanto no cabían propiedad ni prescripción de ningún género sobre la misma:

2. ® Que la medida adoptada por el Alcalde, y en cumplimiento de la que limpió RoViía la parle de la ace- (Juia que le correspondía, está dentro del círculo de las atribuciones propias de aquella Autoridad, según lo que previene el arf. 74 de la ley de Ayuntamientos y Reales órdenes citadas, y por lo tanto anteóla misma y ante el superior gcrárquicO: en su caso debían hacerse todas las' rc- clamaciones á que diere lugar su cumplimiento;
Oido ci Consejo Real, Vengo en decidir esta competencia á favor do la Administración.
Dado en-Palacio á Veinticinco de Diciembre de mil ochocientos cincuenta y siete.—Está rubricado de la UeaPmano.—El Ministro de la Gobernación, Manuel Bermudez de Castro.»
De Réal órdén lo coniunico á V. S., con devolución del expediente y autos á (jue se refiere esla competencia, para su inteligencia y demás éfectos. Dios guardé á V. S. muchos años. .Madrid 27 de Diciembre de 4857.—Bermudez de Castro.=Sc- ñor Gobernador d e  la ¡írovincia de Castellón.
La_ Reina (Q. ,D, G.) se ha dignado expedir el Real decreto siguiente: «En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador,de la provincia de Cuenca y el Juez de prim era. instaucia de Cañete, de, los cuales resulta:Que habiendo recaído auto restilu- torio cu el interdicto propuesto contra el Alcalde .de ia villa dc.Algarra D. Houiúaldo López, por D. Mariano Peinado, por habqríé impedido continuar en la corla de pinos en una íincü de su propiedad denominada de Sanleron, el Alcalde acudió al Gober

nador para (j[ue requiriese de inhibición ai Juez, exponiendo que con motivo dé Jiaber pedido el Subdele*- gado de montes; de la provincia informe al Ayun'lámiehto del mismo aéerca de si colindaban con los montes del ramo los terrenos indicados de Sanleron, y evacuado por el Ayun- tamienló én sentido, afirmativo, el Guarda mayor previno al Alcalde que, caso de procederse á ia corta, la mandara suspender si no recibía orden superior en contrario, y el Ayun-
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¡a
tamienlo en su •:consepuoncia acordóla suspensión de la corta comenzada Ijasta que por los medios - legales se deslindase la expresada posesión y amojonase la vereda Real, que ■ por la' misma cruza, dando parte- al Inge
niero delegado de montes y al Gobernador de la provincia:Que el- Gobernadori--oido el Consejo provincial, requirió al Juez de inhibición;; y este, previas las formalidades estaídecidas, 'se declaró competente por considerar que, según el titulo do pertenencia de un apeo de la linca oir-cuestion liecl^a en 17!)5, presentado por Peinado, no colinda
ba con.ningima.’dol común de veei'-nos, sino con propiedades particida- ros, yquo- en «ale Birpucslo no ha- Ihu sido- procedente • e l acuordoi Üel AyutilnmierUo, y estaba en su lugar el réqiierimlonto ideiiíinbihicion:.¡V que el Gobej-nador». oido.cl Consejo .provincial; insíslió.on esta com-i- peliMicía, iundáudüsc- en <{iie,- según se desprende- do.¡los. priinei’os actos administrativos y'do-.iina,jiiirormaciüii de vednos recibida/Ajn .,15 . de Julia del ciirrienle ano, los terrenos pobln-• dos de monto de. qúe se. trata con- findu. por una parte- con olroí poblados así mismo do- monte del común de vecinos, cuyos limites no están bien conocidos, siendo por tanto procedente su deslinde administrativo;Viíftíó.s-’iós articulas 21 de las Ordenanzas dtí;..rD.ontcs de 22 de Di- ciemhrc de 11)35; 8.® , párrafo sétimo,de la ley cU)j 2 de Abril, y. 1.,® del. Úení'.dccrcto áe’, 8 . cíe Julio ;d$j •lp45; ’20, ,p.jÍTam 'segunda dbl regía-' meúlp óe 2^ d'c Marzói'.y. I. ®, '12 y 43 de láo'ustruccip'o de 1.® de Ábril dq. ip/i6,.;tjue,' cpiiíéten á la’íVdmiiüá: tracióh oeliva \y’ á ')a'‘éo,ntcnciosa el 
régimen, coiisérvócioh yJIp.énefició d'é Iqs montes d̂e propios' '̂'■ cóiniiiiBs y deslinde de,'los misniós, liásta que sé deje 'resii*elta la cuestión de po
sesión: . . ¡ , ' ‘ ‘. .Vista fa Real órdén d'e tí de Mayó,''de i83!C que excluye los ‘intbr- (liélós posesorios en ¿uánto tieneii por ’plij.ejlo, dejar sin. oléelo íás prB  ̂vk|c|Íoia‘î  dé los Ayuhthmiénlos ’bir iiiátéríii de, su legar atribución': Conslderándo: I.® Qiic hablen-' d(t, cpnio líay en-bl Caso presente, una prcsuiKiión iuniíada de que lóá''̂  terrenos poblados de mónte denominados Sánlcron cojiíinan con otros de la misma espécíe del comun de vecinos, ha estado en sii lugar el acuerdo del Ayuntamiento do Algarra, porque á la Autoridad administrativa corresponde laiConseryaeiou y doslin- dc de aquellos según la Ordenanza dé montes de 1853, la ley y el Real decreto de 1845, y el reglamento ó ¡ns- trnceion de: 184(5 que-so haircitado:2. ®. Que por lo mismo (jue .el acuerdo del Ayuntamienlo ha estado dictado dentro délas atribucionesle- gitiinas de la Autoridad administrn- liva, la reclamación contra este acuerdo ha debido interponerse ante la propia Autoridad, pere^ el. interdicto lia sido de lodo punto improcedente con aíTCgío á la Real orden ademas clladn' dé 8 de iMáyó dé 1859':'Oido' el- Consejo Real, Vengo en decidir:ésta competencia á favor de la Administración. ; ^Dado en Valacio á v'cmlicinco'de Ricieiftbre de mil 'ochocientos cincuenta y siete.=Eslá rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Manuel bermudez de Castro.»De Real orden lo traslado á V. S., con devolución del expediente yantes á que se reliere esta competencia, para su ínteligendid y domas efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Aladrid .27 do Diciembre do‘ 1857.— Rcrinndez de Castro.—Sr. Gobernador déla ¡irovincia do CiieUcap

Negociado 5.®—'.Circular.
.- Dada cuenta a 'la Reina (Q. D. 6.) dé uno-comunicación dirigida ó este Ministerio por;el Gobernador de Rarce- lona, en . que consulta si en el caso de que el Consejo provincial se vea precisado á nombrar por falta de facultativos civilesy de Beneficencia uno castrense jubilado para practicar reconocimientos de quintos y sustitutos en unión con el l'acullativo castrense que según la ley nombre la Autoridad militar, deben abonarse al primero, ó sea al nombrado por el Consejo de provincia, los mismos honorarios que á ios l'aciillativos civiles:iConsiderando qué los castrenses jubilados que<;se nombren por los Consejos provinciales para el reconocimiento de los quintos que han de entrar en.caja no están desempeñando esto cargo en el concepto de tales profesores: castrenses sino como ci- vileá, y que por tanto deben tener los mismos derechos y obliga.ciones que estos; S. M., de conformidad con el dicíárncn emitido sobro este asunto por las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, ha lenir do á bien resolver, por acuerdo de ^  del presente mes, qucieii todos aquellos casos on que los Consejos provinciales; comisionen para el indicado objeto- á los profesores castrenses, deben éstos tener los mismos derecbos que la ley de Reemplazos vigente-concede á los profesores; civiles.; De Real orden lo digo á V. S. para inteligencia, la del Consejo y Diputación do esa provincia, y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V, S .. muchos años, fliadrid 51 de Diciembre de •1857.p=Rermudez de Castro.—r-Seftoi* Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE ESTADO.

.REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba señalada dó mí Real aprecio al muy Reverendo Fray Doii AuLónio María Cla- ret. Arzobispo de Santiago de Cuba, Vengo, en conferirlo la Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Garlos ,Ill, libre , de gastos.
Dado en Pala’éio á ' cuatro de Enero dé mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está, rubricado de la rcal ma- no.—rRcfrendado.—El Ministro de Estado, .Francisco Martínez de la Rosa.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.
lar núm. 15.

El Exerno.'Sr. Ministro de la Gobernación con fucila 14 de Diciembre último me comunica la Real orden siguiente.
»EI artículo 0. ® de la bey orgánica de -Milicias provinciales, fecha 51 de •luiio de 4855, dispu&o que la reserva del egércilo constase de ochenta batallones,.y que estos se formasen con los treinta mil hombres sorteados en 4856 y con otros treinta mil del sorteo del año.acluol que,se celebró en 15 de No-, viembre último, en virtud de Real orden üircular de:17 do. Setiembre ante-' rior,.• ¡acordada en Consejo de Ministros.; Pero- no-babjéndose mandado j)rocedcr. á las . demas. operaciones ,dn, la .q.'únlá do-este ano,..forzoso es qué.¡se practiquen desdo luego para eumplir aquel.

precepto legal, y que así pueda completarse .dentro de un breve término,- la Organización de los batallones provinciales. Con este objeto la Reina ,(Q. Ü. G.) do conformidad coneldic- lámon del Ministerio de la Guerra, y sin que por ahora, y mientras no fue- re.necesarlo, hayan de salir desús demarcaciones respectivas los soldados provinciales sino el tiempo indispensable para que ingresen en caja y se filien, ha tenido á bien mandar que las operaciones posteriores al sorteo para la quinta de la reservo, correspondiente á este año, se verifiquen en ios plazos y con stijecion á las disposiciones siguientes: ..
4. * Los cupos de las provincias on esta quinta serán los que se les señala en el estado adjunto, formado con arreglo á lo dispuesto en el artículo 47 de la citada ley.
2.“ Las Diputaciones.:practicarán desdo el dia 49 al 2G del mes actual el repartimiento del cupo de cada provincia entre los pueblos do la misma, con sugecion á lo que previenen ios artículos .20, 21 y 22 de la ley vigente de reemplazos. Este reparto se hará en proporción al número de mozos quo tuvo cada pueblo en el primer sorteo de 185Ü para la quinta de. la, reserva, hechüB las deducciones que expresa el artículo 48 de la misma ley, según el 

estado remitido á este Ministerio por. los Gobernadores en cumplimiento de: la. Real orden circular de 25 de Setiembre último.
5. ® Las Diputaciones provinciales harán también el señalamiento y sorteo de dccimás antes del dia 51 del. mes presente, ateniéndose á lo prevenido en los artículos desde el 22 al 50 inclusive de la misma ley de quinta.4.* El resultado del repartimiento del cupo y del sorteo de décimas se publicará en el Boletín oficial lom ástarr de el diu 5 de Enero de 1858 en la forma que exjge el arljciilo. 54 de la indicada ley. Los Gobernadores remili-. rán;á jCste Ministerio dos ejemplares 

del, Boletín oficial en que se haga dicha publicación.J." En los .dias 2 y 5 del propio mes de Enero próximo se hará la citación ^>ara el acto, del llamamienlb y declaración de soldados del modo que previenen los artículos 71 y 72 de la ley de reemplazos.
Esta citación comprenderá á los mozos de 22 á 25 años, ósea los sortea

dos en .15 de Noviembre último; ú los que entraron en, ios sorteos primoró, segundo y tercero de 4856, para la quinta de la reserva que no sean ya saldados, y ásus padres, tutores nutras pcrscinas que los rejiresentcn..6. ® .Los juicios de o.xclusion y excepción del servicio de la. reserva se celebrarán ante los Ayiinlamienlps de los pueblos y Consejos dé provincia, on los, propios términos que establece la ley de reemplazos en ol capitulo 9. ® respecto á los soldados del egército activo; pero en la mteligcncia de que en vez do exceptuarse con arreglo al artículo 75 los comprendidos en el 45 de la misma ley, serán exceptuados los siguientes:
l'rimcro. Los llceiiciados dol égér- cito quo hayan cumplido el tiempo de su empeño.

¡Segundo. Los que en .lu-á quinta anterior .hayan redimido, la su.ófté de soldados líei egércilo ó de lá reserva poi; .rnediq de sustituto ó ’ retribución, pecuniario., |Tercero, ‘ Los. que no lleguen ú22 ' años de edad, ,,cumplidos en' 50 de Abril últiinn- , • '.Cuarto. ' Los’ que cu el mismo dia 5Q.de Aljrijl excediescu ya Üe 25 años Y q-uinto.  ̂ Los qiiq hayan sidp sor- teadoj» el ano aélúal ’̂én otro ú otros piícbl.9S para. l'a‘ quinta do Ja reserva con .arreglo á la l<‘y y á las disposicio-

: nos vigentes, con tal que su inclusión en el alistamiento ó sorteo de otros pueblos no íiaya producido la competencia de que traían ios artículos 55 y 57 de la ley de reemplazos7. * Deberán también exceptuarse dcl servicio de la reserva los mozos ca- .sados ó viudos con liijos, siempre que 
hubiesen contraído matriinoniu antes do la publicación de la ley de Milicias provinciales, y ademas hubiesen sufrido un sortee para; el reemplazo del egércilo activo, l^ara aplicar esta excepción se entenderá publicada la referida ley el dia 6 de Agosto de 1855 en las capitales de proviucia, el II dcl mismo mes en los úema^ pueblos .de la Península y 45 dias después, ó sean el 24 y 26 respectivamente, en las Islas Baleares. .

8. * Serán ademas exentos del mis-r mo servicio lo^ niozos ordenados in sa- cris antes.,déi llamamiento y declaración de soldados, aunque no hayan reclamado esta excepción al celebrarse dicho acto.
9. ® Los mozos de 22 á 25 años quo se halleu de sustitutos en el egército . acfivo. si les locare Ja suerte de servir en la resci'vu, ingresai áii en las lilas de ésta desde quu,^se les declarare deli- iiitlvamente soldados de Milicias provinciales,, y .en tal caso estarán obligados sus susiiluidüs á Cgbrir porsonal- mqntc, ó por cualquiera de los medios que .permite él' artículo 159 de ja, ley de, reemplazos, la plaza qué  ̂sus sustituios dejen vacante cu el éjórcilo, ac- livo.
40. Los.hipzos que teniendo ya cumplidos en 50 de Abril último 24, 2o ó 26 años íiayan sido sorteados en 1856 para la quinta de la,reserva entre los mozos de uiiá edad inferior á la quo tenían en aquel aue, quedarán exentos cilla quinta actual de la responsabilidad cqusiguiüule al número que les haya toqafio en ,el sorteo en que fueron indebidamente ihcluidos; pero cstai'án sugeios’á uno supletorio entre los mo

zos de su jprbpiaedad en 1856, que se practicara 'déí.modo que previenen los aiTiculós 6 y siguientes de la ley de reemplazos, y obligados á prestar ei servicio que,pueda correspondeides en consecuencia dé diclio sorteo supletorio.
41. El llamámicnto y declaración do soldados y suplentes para la reserva 

empezará el Domingo 10 de Enero de 1858, y continuará en el dia ó dias- siguientes que fueren necesarios; en el concepto, sin embargo, de que ha de quedar terminada esta operación antes del dia en que los quintos deban po
nerse en marcha para la capital de la provincia.

42. ' El ílaniamienlo y declaración de soldados si? hará con sugecion á lo dispuesto Gil ei capítulo lu de ja ley vigente de rcemjilazos, pero aplicando los artículos 87 ,y 88 coil las inoclilica- ciqnes siguieiiiés:
Frimera.^ Que si no sepiidiese completar él número de soldados rejiartidos á un pueblo, y el de otros tantos suplentes, con los mozos de 22 anos sor- lead.os en el actual para Ja reserva, se llamará, según previene el art. 48 de la ley de Miliciasprovinciales, álos mozos de 23, 24 y 25 años spríeados en ei anterior que no hayan sido destinados al servicio.Y scgúridá. Que quedará sin cubrir el cupo de úna población, y está exenta de toda respOiJáabilidad, si no bastasen á completarle los mozos que hubiesen sido comprendidos en los cuatro indicados sorteos.
43. Las exenciones físicas do los mozos comprendidos en la presento quinta se resolverán coa sugecion ni 

reglamento que rije en esta materia para el reemplazo del ejército activo.4 4. Para la Irnslaciun de los quin
tos’ de la reservá y siis.suplentes á ia
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Ccípital de la provincia se observarán las mismas disposiciones de la ley vigente de reemplazos desde el art. 102 hasta el lOG inclusive.15. La entrega de los soldados en Caja se efectuará desde el dia 4 al 20 de Febrero del año próximo entrante. Los Gobernadores, oyendo á los Consejos provinciales, señalarán el orden y los dias en que los pueblos han de hacer la entrega de sus respectivos cupos.16. El acto de la entrega se prac
ticará con arreglo á lo prevenido en los artículos lOG, 101) y 110 de la citada ley de quintas, y con la advertencia de qneel Consejero provincial que ha de presenciar la recepción de los soldados según el articulo 109 podrá ser de la clase de los supernumerarios.17. Los soldados de la reserva, á medida que se vayan admitiendo en caja, ingresarán en la compañía de la demarcación á que pertenezca el pueblo á que cada soldado corresponde, según la designación que haya hecho el Gobierno en virtud de lo que determina el artículo 10 de la Instrucción de 25 de Junio de 1856 para la egecu- cion de la ley orgánica de Milicias provinciales, cualquiera que sea el número de soldados que resulte en la compañía respectiva.18. Las compañías tendrán, en su consecuencia, después de la entrega en caja el número de hombres que hayan aprontado el pueblo ó pueblos que componen su demarcación, ó sea la suma total do los cupos de dichos pueblos así en esta quinta como en la del año anterior, menos las plazas que se les hayan admitido n cuenta de los cupos respectivos, y las que queden sin cubrir con arreglo á lo dispuesto en los artículos 2. ®, 74, 88, 95 y 96 de la ley de reemplazos vigente.19. Los batallones tendrán el nú- nrero de soldados que con arreglo á la disposición anterior hubieren ingresado! en las compañías correspondientes 
á las ocho demarcaciones del distrito respectivo á cada batallón, ya resulte este número mayor ó menor que el designado de antemano por Gobierno.20. Los soldados que se aumenten al cupo de algún pueblo por razón del resultado que ofrezca el sorteo de décimas se agregarán á las compañías á que correspondan los pueblos de que aquellos procedan.21. Las filiaciones de los milicianos piovinciales que ingresen definitiva- mente en caja cofno soldados de la reserra se extenderán expresando en ellas, con sugccion ah modelo circulado por el Ministerio de la Guerra, todos las circunstancias personales de cada mozo, el pueblo do que procede, la demarcación y el distrito á que corresponda este pueblo, y la compañía y él batallón á ¡jue e! mismo individuo pertenece, según lo indicado en los cu.atro artículos anteriores.22. Los Consejos provinciales cuidarán de abrir un registro especial en que, á continuación do los nombres de cada uno de los mozos que se entreguen (Jetinitivamente en caja, se anoten las mismas circunstancias que 
consten en sus íilíaciones.25. liespues de hecha la entrega en caja, y una vez filiados los soldados de la reserva, regresarán a sus respectivos pueblos á prestar dentro de su demarcación de compañía el servicio peculiar de su insliluto, mientras no sea necesario poner sobre las armas el batallón á que pertenezcan.24. Los Gobernadores participarán a este Ministerio en los días 1 “ y IG de cada mes, con sugecion al modelo circulado en la Ueal orden de 2G de 
Setiembre do 1856, el resultado de la entrega en caja de los soldados de la reserva, sin suspender la remisión de estos parles quincenales hasta que quede completamente terminada dicha

Operación, y haya ingresado en las filas 
el cupo total de cada provincia,2.5. Mientras no determine una ley las penas en que incurren ios Milicianos provinciales prófugos y sus cómplices, los Consejos de provincia y Ayuntamientos instruirán los expedientes sobre e.stos delitos con arreglo á lo mandado en el capitulo 13 de la ley de reemplazos, y los fallarán, previos los trámites que la misma previene respecto á los expedientes de prófugos del ejército activo, con sugecion á las reglas é instrucciones siguientes:Primera. Si el delito'de. fuga se 
hubiese comelido estando las .Milicias provinciales sobre las armas, ó de.s- pues de publicada la resolución de Gobierno en que se les llame al servicio activo, se aplicarán en lodo su vigor las mismas penas quo dicha ley de reemplazos señala á los prófugos del ejército permanente y á sus cóm|»Uces; pero prescindiendo do aquellas que suponen 
el abono de dos mil rs. de retribución á cada soldado por los ocho años de su servicio en ejército activo.Segunda. Si el delito so ha comelido cuando los cuerpos de la reserva se hallen en situación de provincia, se tendrá muy en consideración al dictar los fallos que, siendo entonces el delito menor quecuando se comete mientras están las Milicias provinciales sobre las armas, deben aplicarse las penas desde el grado mínimo al medio, sin llegar al máximo que la ley señala.Tercera. Que al juzgar los delitos de fuga cometidos durante el tiempo que los cuerpos de la reserva permanezcan en situación de provincia, se prescindirá también, como se ha dicho en la regla primera, de las penas.< y multas que impone el citado capítulo IS d e ia  ley de reemplazos en el supuesto de que los soldados dislrutan doscientos cincuenta reales de haber 
mensual, abonados por el Tesoro.26. La prohibición establecida en 
el artículo 127 de la misma ley de expedir pasaportes para saliî  ̂luera dei reino á los mozos do 17 á 25 añus que pueden ser llamados al servicio activo 
de las armas, se hace extensiva á los mozos que no hayan aun cumplido 26 años de edad y se hallen sugetos al servicio de Milicias provinciales, ú no ser que acrediten haber prestado la lianza ó consignado el depósito que el mismo artículo 127 exige, ó haber quedado libres por cualquier medio legal de toda responsabilidad, así para el servicio del egército activo como, pan  el de 
la reserva.27. Las reclamaciones que los Milicianos provinciales, sus padres, parientes ó apoderados hicieren ante los Consejos provinciales seguirán él mismo curso que las de los soldados del ejercito activo, y serán resueltas según se halla dispuesto en el capítulo 14 de la ley de reemplazos, excepto el artículo 155 en cuanto se halla derogado por los artículos 20, 21, 22 y 23 de la orgánica de Milicias provinciales.28. En virtud de lo prescrito en la 
disposición anterior, una vez acordado 
el in'^reso de un soldado de Milicias provinciales en coja por los comisionados para la entrega, cuando estos, los facultativos, los talladores y los intere
sados se hallen conformes, y en caso contrario por resolución que dicte el Consejo provincial, no podrá resistirse la admisión del soldado, ni se dará otro mozo en su reemplazo, á no ser que después de ingresado aquel en su batallón respectivo, se inutilice para el servicio; pero aun entonces no podrá reclamarse el suplente que ha de cubrir la baja, si no preceden los mismos requisitos prevenidos en los artículos lio  y 131 de la ley de quintas para la declaración de inutilidad física de un mozo y su consiguiente exclusión del servicio, y si no se hallan ci

tados ios mozos del mismo pueblo que tengan número posterior al del soldado que pretenda excluirse como inútil. Acordada su inutilidad y exclusión’ del servicio en los términos indicados, sé llevará'á efecto lo dispuesto en los a rtículos 20; 21. 22 y 25 de la ley de Milicias provinciales para cubrir la baja que resulte en la compañía resliectiva..! -20. Cuando las bajas qué ocurran en los batallones déla reserva sean por defunción de un miliciano provincial, al pedir su reemplazo sepin lo previene la ley, se acompañará la partida de su fallecimiento, á no ser que este haya ocurrido en el mismo pueblo que deba 
cubrir la baja.50. No se considerarán bajas, para los efectos prevenidos en la disposición 
28 de esta circular y en el artículo 20 de la ley orgánica de los cuerpos provinciales, las que rc-sullcn en cualquiera de ellos por las iriislaoiones de un individuo de la clase de tropa de una á otra compnfua, ó de un batallón á otro de la reserva, permitidos por los 
artículos 31 y 54 do la misma ley..51. En virtud de lo que previene 
el artículo 27 de la ley de Milicias provinciales, la SListilucion y redención del servicio en estas se verificará según las mismas disposiciones del capí
tulo 10 de la ley do reemplazos; pero con la diferencia de que los sustitutos por cambio de número han de sor mo-  ̂zos sorteados en esta quinta ó 1.1 del 
año de 1856 para la reserva en los pueblos de la misma provincia del sustituido, y acreditar las circunstancias que 
exige el artículo 141 de la citada ley 
de reemplazos. -52. Los sustitutos de los soldados de la reserva ingresarán precisamente, 
según lo ordoná el artículo 28 de su ley orgánica, en el batallón en que hubiere de tenor ingreso el sustituido;' y permanecerán durante el tiempo de su empeño dentro del distrito del mismo 
batallón. . .Y 33. En todos los asuntos relativos á la quinta de Milicias provinciales, y á su egecucion é inéídencias, en que aparezca falla ó delito, no siendo el cometido por los próíugOs.con su fuga, regirán por ahora, y mientras rtO se promulgue una ley especial sobre la materia, las mismas; dispo.siciones de la ley de reemplazosVdésile el artículo 
160 hasta el IGi, ambos inclusive. En su consecuencia, las Autoridades administrativas remitirán á los Tribunales ordinarios los datos ‘ C'omprobantes del 
delito ó falta, ó las actiiaciones cjlié' acerca de estos se hubiesen instruido, á fin de qúcaquellos procedan á lo qiré' corresponda y haya lugar .pn justicia.

De Ueal orden lo digo á V. S. para su ínt.eUg.cñcía, la d q j^ f íe jo  y.Dipir-. tacion de esa provincia y demás efectos consiguientes.»Lo que be dispuesto -se inserte en este periódico oficial para conocimiento de los Señores Alcaldes y Ayuntamientos de la provincia, á quienes llamo muy particularmente la atención sobre el contenido déla disposición 5.* de la preinserta Ueal órden. Albacete 13 de Enero de 1858.=E, G. I., José Garda Gutiérrez

documentos respectivos para oL corriente año y que por consiguienlci: no se ha podido proveer de ellos á los i. vecinos con perjuicio de sus interéses: y 
dc:la Hacienda, i. k ''¡uioi;Dispuesto, sienipre á luieer , quc:isc respeten ias-dísposicioiies.emañidas la superioridad^ mucho mésen unasun-i 
to tan’Viíal éomo el preseiUe,; dol icual dopendetcl conocimiento; exacto do una verdadera estadística de policía local, prevengo á lodos los Alcaides bajo su más eslrecha responsabilidad, quo en lo restante del mes actual faculten persona que pase áesta Capital á recoger el número de documentos que--se; necesitcflv y procedan inmediatainenle-: á su distribución domiciliaria,.Mando conóchnicnlo á este Gobierno civil de. quedar cumplidb este importante ser
vicio. o;.Si hubiere alguna persona á quien por sus antecedentes no debiese .á juicio de la Autoridad proveérsela de la correspondiente cédula, dejará aquella de entregársela, dando parle sin dilación á este Gobiemo'de semejante medida, y de losunotivos que hayan len i-• do para, adoptarla, según se dispone en la regia 7." de la citada Ueal órdein Albacete 14 de Enero de 1858.—fi* G. I., José Garda Gutiérrez.

Otra niim. 16.
Sin embargo de lo que está prevenido en Ueal órden de 1. ® de Abril de 1854, sobre distribución y reparto á domicilio de cédulas de vecindad que debe hacerse por los Alcaldes de los pueblos dentro del mes de Enero • de cada año, y de otras varias disposiciones posteriores que recomiendan el cumplimiento de aquella, observo que casi ninguno de los Ayuntamientos de esta provincia han tratado de recoger los

ADMINISTUAGION I'IUNCIÍ’ÁL DE HA
CIENDA PUBLICA.

Por Peal órden de 14 de iMciembre último que en 21 del mismo ha trasla- 
dádo á esta Administración el Sr. Gobernador civil, de la provincia, la Ueina (Q. D. G.) se ha servido autorizar,, pon' destino al presupuestó provincial^ dé‘, esto año, los recargos en la contribución de consumos de ub 25 por lOP' dé ! los derechos señalados al Vino ^ ’él pCF 
por 100 en las carnes de 'pélo, laña y cerda. 'En consecuencia, he acordado prevenir á los Ayuntamientos de la Provincia cuiden con especial interés que aquellos recargos'se cobren puntualmente y á la vez qué los derechos para él Tesoro, cualquiera ó cualésquiera que sean los medios adoptados para hacer efectivo el importe del encabe- zamienlp, ya'seaen virtud de contratos parciales, en arriendo, en administración niunicipal ó por repaiTímienlo vecinal. Albacete 8 de Enero de 1858. 
P. S., Angel Sebastiá,

.lUNTA PROVINCIAL DE INSTItUC-
CION PUBLICA DE CüENCA.

Conforme lo dispuesto en el artículo 
lÓ del Reglamenta de 18 de Junio de 
1850, el dia 11 de Febrero próximo se 
dará principio á los exámenes extraor
dinarios para maestros de, instrucción 
primaria elemental, y terminados es
tos, se verificarán los de las maestras. 
Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en }a Secretaría de esta Junta 
con tres días de antelación acompaña
das de los documentos prevenidos en 
los artículos 12, 15 y 37 del citado Re
glamento. Cuenca 8de Enero dé 1858. 
El Presidente, Fidel de Sargaminaga. 
Leandro José Olarieta, secretario...
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